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Art. 15 Funciones del Vice Gerente General
El Vice Gerente General tendrá las funciones que el Gerente
General le asigne, y lo susti tuirá en casos de ausencia.

Capítulo IV
Patrimonio

Art. 16 Patrimonio
El patrimonio de la Empresa Nicaragüense del Petróleo estará
conformado por:

a) Los bienes muebles c inmuebles , derechos, acciones u
obligaciones que actualmente pertenecen a la Empresa;

b) Los ingresos provenientes del ejercicio de sus funciones;

c) Los bienes adquiridos en v i r t ud de donaciones o a cua lquier
otro t í tu lo .

El patrimonio de PETRONIC es inembargable y está exento del
pago de todo tipo de tributos, tasa, cánones, derechos, regalías,
contemplados en la legislación nacional sea ordinaria o especial;
sean estos nacionales, municipales y de cualquier otro tipo, tanto
en sus bienes muebles o inmuebles, rentas, part icipaciones,
utilidades, compraventa que realice y servicios prestados.

También está exenta de todos los t r ibutos y derechos que
graven la importación o compra local de maquinar ias , equipos,
materiales, insumos y demás bienes destinados exclusivamente
al cumplimiento de sus objetivos y funciones.

Art. 17 Vigencia
La Ley Orgánica de la Empresa Nicaragüense del Petróleo
( P E T R O N I C ) tiene plena vigencia desde la publ icac ión del
Decreto N°. 902, en "La Gaceta", Diario Oficial N°. 286 del 16
de diciembre de

Dado en la ciudad de Managua, Casa de la Presidencia, a los catorce
días del mes de junio de mil novecientos noventa y cinco. Violeta
Barrios de Chamorro.- Presidente de la Repúbl ica de Nicaragua.

Este texto contiene las modificaciones aprobadas por la Asamblea
Nacional el qu ince de octubre del año dos mil catorce, por Ley
N". 883, "Ley de Reformas al Decreto 26-95, "Reforma a la Ley
Orgánica de la Empresa Nicaragüense del Petróleo (PETRONIC)",
publicada en La Gaceta, Diario Oficial N°. 1 19 del 21 de octubre
del 2014, que reformó los artículos I, 3, 6, 9, 10, 11, 12, los
literales e) y j) del 14 y el a r t icu ló lo ; se establece la numeración
del articulado con sus epígrafes y se ordena que el texto íntegro
de esta Ley con sus reformas incorporadas, sea publ icada en La
Gaceta, Diario Oficial, y que para todos los efectos legales se
denomine LcyN". 883, "Ley Orgánica de la Empresa Nicaragüense
del Petróleo PETRONIC".

Dado en la ciudad de Managua en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional de la República de Nicaragua, a los veint idós días del
mes de octubre del año dos mil catorce. Lie. Iris Montenegro
Blandón, Presidenta por la Ley de la Asamblea Nacional . Lie.
Alba Palacios Benavidez, Secretaria de la Asamblea Nacional .

El Presidente de la República de Nicaragua

A sus habitantes, Sabed:

Que,

La Asamblea Nacional de la República de Nicaragua

Ha ordenado lo siguiente:

LA ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

CONSIDERANDO

I
Que es obligación del Estado garanli/ar a las y los nicaragüenses el derecho
a la seguridad social para la protección integral frente a las contingencias
de la vida y el trabajo.

II
Que los trabajadores tienen derecho a la Seguridad Social para la
protección integral y medios de subsistencia en casos de invalide/,
vejez, riesgos profesionales, enfermedad y maternidad, y a sus familias
en casos de muerte.

I I I
Que al 19dejuíiode 1979, el Estado había acumulado deuda en concepto
de Reservas Técnicas no pagadas que no ha sido cancelada hasta este
momento.

IV
Que entre los años 1990 y 2003 el Instituto Nicaragüense de Seguridad
Social no trasladó al Ministerio de Finanzas de esc entonces denominado
ahora Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el aporte solidario de
los trabajadores al sostenimiento del Sistema Nacional de Salud, debido
a que compró servicios de salud directamente al Ministerio de Salud y
entidades privadas, en base a acuerdo con el Ministerio de Salud avalado
por la Presidencia de la República.

Que la Ley N°. 423, "Ley General de Salud", publicada en La Gaceta,
Diario Oficial N°. 91 del 17 de mayo de 2002, estableció a partir de 2003
la obligación del Instituto Nicaragüense de Seguridad Social al contratar
servicios de salud de forma directa, dejando sin efecto las regulaciones
establecidas en los artículos 89 y 90 del Decreto N°. 974, "Ley Orgánica
de Seguridad Social", publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 49 del
1 de mayo de 1982.

VI
Que se ha logrado un consenso entre los empleadores, trabajadores y
el Gobierno para realizar cambios en la reglamentación de la seguridad
social para asegurar la sostenibilidad financiera del Sistema de Pensiones
del Instituto Nicaragüense de Seguridad Social.

VII
Que el Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional, en pro de un
saneamiento de la Deuda Histórica entre el Estado de la República de
Nicaragua y el Instituto Nicaragüense de Seguridad Social, procede a
cancelar la deuda pendiente de pago hasta el 31 de diciembre de 2013.

POR TANTO
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En uso de sus facultades

La siguiente:
HA DICTADO

LEY N°. 890

LEY DE PAGO DE LA DEUDA HISTÓRICA
DEL ESTADO DE NICARAGUA AL

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE SEGURIDAD SOCIAL

Artículo I Kl Estado de Nicaragua pagará al Instituto Nicaragüense
de Seguridad Social (INSS) en concepto de cancelación de la deuda
histórica acumulada hasta el 31 de diciembre de 2013, la suma tota!
de Quinientos Millones de Dólares de los Estados Unidos de America
(US$500,000.000.00), distribuidos en cuotas anuales por un período de
cincuenta (50) años.

Art. 2 La primera cuota será pagada conforme el crédito presupuestario
establecido en la Ley Anual del Presupuesto General de la República
2014 y sus reformas, en el servicio de amortización de la Deuda Pública
Interna. Para el saldo restante el Ministerio de \a y Crédito Público
realizará las emisiones correspondientes de Valores Gubernamentales
estandarizados, desmaterializadosy denominadas en dólares de los Estados
Unidos de América, pero pagaderos en moneda nacional de curso legal,
al tipo de cambio oficial del córdoba con relación al dólar de los Estados
Unidos de America, conforme a lo establecido en la Ley N°. 477, "Ley
de Deuda Publica" y su reglamento. Los Valores Gubernamentales serán
emitidos en mínimos y múltiplos de Un mil Dólares de los Estados Unidos
de América (US$1,000.00).

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público emitirá el Acuerdo Ministerial
creador de la serie o series de los valores gubernamentales, sus condiciones
financieras y formas de entrega.

Estos Valores Gubernamentales serán entregados al Instituto Nicaragüense
de Seguridad Social de forma estandarizada y desmaterializada, de manera
que puedan ser transados en la Bolsa de Valores en Nicaragua o en el
extranjero de acuerdo a las leyes de la materia.

Art. 3 El Ministerio de Hacienda y Crédito Público eliminará de sus
registros contables la cuenta por pagar a cargo del Instituto Nicaragüense
de Seguridad Social, en concepto de cuota técnica al 31 de diciembre
de 2004.

Art. 4 El Instituto Nicaragüense de Seguridad Social eliminará de sus
registros contables las cuentas por cobrar al Gobierno Central y Ministerio
de Hacienda y Crédito Público acumuladas hasta el 31 de diciembre de
2013 correspondiente a:

a) Aporte Estatal;

b) Pensiones Especiales, Cuentas por Cobrar Entidades Estatales;

c) Cuentas por Cobrar Gobierno Central;

d) Convenio por Cobrar Gobierno Central;

e) Obligaciones Pendientes de Pago;

O Todos los casos que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público tenga
en trámite para asunción de adeudo de entidades públicas con el Instituto
Nicaragüense de Seguridad Social al 31 de diciembre 2013; y

g) Cualquier otra obligación pendiente de pago.

Art. 5 La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en
La Gaceta, Diario Oficial

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional de la República de Nicaragua, a los nueve días del mes de
diciembre del año dos mil catorce. Lie. Iris Montenegro Blandón,
Presidenta por la Ley de la Asamblea Nacional. Lie. Alba Palacios
Benavidez, Secretaria de la Asamblea Nacional.

Por tanto. Tengase como Ley de la República. Publíquesc y Ejecútese.
Managua, doce de diciembre del año dos mil catorce. Daniel Ortega
Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua.

LA ASAMBLEA NACIONAL
DE LA R E P Ú B L I C A DE NICARAGUA

En uso de sus facultades,

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO A. N. No. 7620

DECRETO DE APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN
AL ANEXO I DEL CONTRATO

DE OPERACIÓN DE LOTERÍA ELECTRÓNICA
(EN LÍNEA), ENTRE LOTERÍA NACIONAL DE
NICARAGUA Y CORPORACIÓN COMERCIAL

CANADIENSE (CANADIAN COMMERCIAL
CORPORATION), SUSCRITO EL 13 DE NOVIEMBRE

DE 2014, EN EL MARCO DEL MEMORANDO DE
ENTENDIMIENTO EN MATERIA DE

COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL
COMERCIO NACIONAL ENTRE EL GOBIERNO

DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA
Y EL GOBIERNO DE CANADÁ

Artículo 1 Se aprueba la Modificación al Anexo 1 del Contrato
de Operación de Lotería Electrónica (En Línea), entre Lotería
Nacional de Nicaragua y Corporación Comercial Canadiense
(Canadian Commercial Corporation), suscrito por las partes,
mediante acuerdo de fecha 13 de noviembre de 2014, en el marco
del Memorando de Entendimiento en Materia de Cooperación
para el Desarrollo del Comercio Nacional entre el Gobierno de
la República de Nicaragua y el Gobierno de Canadá.

Art. 2 A excepción de lo reformado en el Anexo 1, lodos los
términos y condiciones del Contrato Original permanecen en
pleno vigor y efecto.

Art. 3 Esta aprobación le conferirá efectos legales, dentro
y fuera de Nicaragua, una vez que haya entrado en vigencia
internacionalmente conforme lo establece el numeral 12 del
artículo 138, de la Constitución Política de la República de
Nicaragua y se anexa el acuerdo de Modificación al Memorando
de Entendimiento, como parte integrante de este.

Art. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto,
publíquese.
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